
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0505 
 
 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 
pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 
en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0531 
 
Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que en 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º establece que 
en los procesos originados en un negocio jurídico es también competente el 
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa que en el pagaré 
adosado como base de la ejecución no se indicó el lugar de cumplimiento de 
la obligación, mientras que en el libelo obra como lugar de notificación Soacha 

- Cundinamarca, de tal suerte que el conocimiento y trámite del proceso le 
atañe a los despachos municipales de esa ciudad, por tanto, este juzgado 
carece de competencia para conocer de dicha demanda, por ende, el Juzgado 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Soacha - Cundinamarca, previas las constancias 
del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo-2021-532 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de María Jacqueline Cárdenas Villalobos en contra Aidee Trujillo Sáenz, por 
los siguientes conceptos: 

 
Letra de cambio  
 
1. $2.000.000,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 06 de agosto 
de 2018 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

María Jacqueline Cárdenas Villalobos, actúa en causa propia. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0533 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Bemus Soluciones Innovadoras Colombia S.A.S contra Miuriel Karina 
Navarro Angarita por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 

1. $ 1.538.363,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1° de junio 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Deicy Londoño Rojas como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0533 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Bemus Soluciones Innovadoras Colombia S.A.S contra Miuriel Karina 
Navarro Angarita por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 

1. $ 1.538.363,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1° de junio 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Deicy Londoño Rojas como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 
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Efectividad -2021-534 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.Adecuese el hecho primero de la demanda, como quiera que el valor en 
letras y números es diferente. 
 
2.Allegue la dirección de notificación electrónica del demandante. 

 

Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0535 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Agrupación Residencial La Coruña Castilla Reservado– Propiedad 
Horizontal contra Diego Alberto Martínez, por los siguientes conceptos: 

 
1. $ 1.788.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2020, cada una a razón de $149.000.00. 
 
2. $ 771.000,00 por las cuotas de administración de enero a mayo de 2021, 
cada una a razón de $250.000.00. 
 
3. $ 303.710.,00 por los intereses de mora que se causarán por cada una de 
las cuotas de administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta 
cuando se verifique el pago total excluyendo los meses de abril, mayo y junio 
de 2020. 
 
4. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Maritza Cuberos Fuentes como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 



 

 

 
 

 
PM 
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Verbal sumario 2021-536 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Jacinto Pérez Suárez y Gladys Fabiola Pérez 
Durán contra Luz Jenny Rojas y Guillermo Alfonso Camacho Pagotty.  

 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Se reconoce personería al abogado Jorge Hernando Pérez Duran como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0537 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Edificio Parques de Sofia– Propiedad Horizontal contra Ludwing Guillermo 
Lesmes Sánchez y Fredy Lesmes Sánchez, por los siguientes conceptos: 

 
1. $ 69.055,00 por la cuota de administración de octubre de 2017. 
 
2. $ 544.000,00 por las cuotas de administración de noviembre a diciembre de 
2017, cada una a razón de $272.000.00. 
 
3. $ 3.456.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2018, cada una a razón de $288.000.00. 
 
4. $3.660.000, 00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2019, cada una a razón de $305.000.00. 
 
5. $3.883.416, 00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2020, cada una a razón de $305.000.00. 
 
6. $1.675.000, 00 por las cuotas de administración de enero a mayo de 2021, 
cada una a razón de $335.000.00. 
 
7. $ 260.000,00 por la cuota extraordinaria de administración de junio de 2017. 
 
8. $ 260.000,00 por la cuota extraordinaria de administración de junio de 2018. 
 
9. $ 330.000,00 por la cuota extraordinaria de administración de junio de 2019. 
 
10. $ 330.000,00 por la cuota extraordinaria de administración de junio de 
2020. 
 
11. $ 2.000.000,00 por la cuota extraordinaria de administración de mayo de 
2021. 
 
12. $ 167.500,00 por multa inasistencia asamblea de mayo de 2021. 
 
13. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de administración, desde el día siguiente a su 
exigibilidad, y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados 
en el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados 
si fueren inferiores. 
 



14. Más las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se 
causen en lo sucesivo desde la presentación de la demanda y el cumplimiento 
de la sentencia definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán 
ser pagadas dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo 
vencimiento, de conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 
431 inciso 2º del C.G.P. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Claudia Marcela Santiago Arenas como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0537 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo del remanente que se llegare a desembargar respecto 
el bien inmueble identificado con el folio de matrícula No. 50C-1780477 dentro 
del proceso ejecutivo No. 2018-0400 promovido por el Banco Av. Villas contra 
Ludwing Guillermo Lesmes Sánchez, que se adelanta en el Juzgado 1° Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. Se limita la medida a la 
suma de $24.953.000. Líbrese oficio. 

 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
los demandados que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $21.626.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-538 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior Mariano Ospina Pérez Icetex contra Julián Ricardo Rodríguez, por los 

siguientes conceptos: 
 
Pagaré 93133953 
 
1. $10.585. 188.oo por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 08 de junio de 2021, hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
3.$712.293,oo por los intereses corrientes 
 
4.$3.282.724,oo por los intereses moratorios.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Javier Poveda Poveda, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 



 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0539 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Conjunto Residencial Versalles Real I Urbanización Etapa II Supermanzana 
4 Superlote 1– Propiedad Horizontal contra M Q y CIA S EN C, por los 

siguientes conceptos: 
 
1. $ 217.800,00 por la cuota de administración de junio de 2019. 
 
2. $ 1.740.600,00 por las cuotas de administración de julio a diciembre de 
2019, cada una a razón de $290.100.00. 
 
3. $ 922.500,00 por las cuotas de administración de enero a marzo de 2020, 
cada una a razón de $307.500.00. 
 
4. $ 261.100,00 por la cuota de administración de abril de 2020. 
 
5. $2.367.200, 00 por las cuotas de administración de mayo a diciembre de 
2020, cada una a razón de $295.900.00. 
 
6. $1.530.000, 00 por las cuotas de administración de enero a mayo de 2021, 
cada una a razón de $306.000.00. 
 
7. $ 112.800,00 por la cuota extraordinaria de administración de junio de 2019. 
 
8. $ 235.000,00 por la cuota extraordinaria de administración de marzo de 
2020. 
 
9. $ 68.000,00 por saldo cuota extraordinaria de administración de mayo de 
2021. 
 
10. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de administración, desde el día siguiente a su 
exigibilidad, y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados 
en el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados 
si fueren inferiores. 
 
14. Más las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se 
causen en lo sucesivo desde la presentación de la demanda y el cumplimiento 
de la sentencia definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán 
ser pagadas dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo 
vencimiento, de conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 
431 inciso 2º del C.G.P. 



 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Sandra Patricia Torres Mendieta como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0539 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20386974 denunciado como de propiedad de la parte 
ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 

1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-540 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Finandina S.A. contra José Agustín Huertas Torres, por los siguientes 
conceptos: 

 
Pagaré 1900020408 
 
1. $8.132.727.oo por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 05 de mayo de 2021, hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
3.$447.915,oo por los intereses corrientes 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogad Yazmín Gutiérrez Espinosa, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-540 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1.Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $ 19.000.000,00. 

2. Decretar el embargo del automotor identificado con la placa RAT-046 
denunciado como de propiedad del ejecutado. 

Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0541 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Henry Javier Barón Mesa contra Adriana Rincón Molina, por los siguientes 
conceptos: 
 

Letra de cambio  

 

1. $2.000.000.oo, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 1 de octubre de 2020 hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Edgar Augusto Alarcón Gómez como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0541 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la demandada como empleado o 
contratista de Promociones y Cobranza Beta. Para lo cual se dispone que por 
secretaría se libre oficio con destino al pagador y/o empleador comunicándole 
la medida, para que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito 
en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a 

órdenes del Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo 
previsto en el artículo 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $3.000.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-544 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Infórmese el monto solicitado en la pretensión 3 de la demanda. 
 

Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0545 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Indíquese número de identificación, dirección física y electrónica de la 
representante legal demandante. 
 
2. Señálese nombre, domicilio, número de identificación, dirección física y 
electrónica del representante legal de la sociedad demandada. 

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo-2021-546 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Inversionistas Estratégicos S.A.S. Inversas, en virtud del endoso realizado 
por el Banco Davivienda contra Carolina Ayala López, por los siguientes 

conceptos: 
 
Pagaré No. 9118943 
 
1. $ 30.923.552,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 14 de abril de 
2021, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada María Margarita Ruth Santacruz Trujillo, 
como apoderada judicial de la parte demandante, a en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo-2021-546 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

Decretar el embargo de los remanentes que se llegaren a desembargar dentro 
del proceso ejecutivo promovido por la Bancolombia contra la aquí 
demandada, que se adelanta en el Juzgado 15 de Civil Municipal de Oralidad 
de Medellín, Antioquía. 

Se limita la medida a la suma de $46.300.000. Líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0547 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Aclárense las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar el año en 
el que persigue cada uno de los cánones aducidos en mora.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo-2021-548 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados Coopensionados 
S.C., contra Amanda Piedrahita de Gutiérrez, por los siguientes conceptos: 

 
Pagaré No. 28849 
 
1. $ 5.191.484,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 02 de febrero 
de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Hugo Felipe Lizarazo Rojas, como 
apoderada judicial de la parte demandante, a en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo-2021-548 
 
Previo a decretar las cautelas solicitadas, acredite que la parte demandada es 
asociada de dicha la Cooperativa demandante. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0549 
 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 
pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 
en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0551 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Scotiabank Colpatria S.A contra Daniel Gilberto Jiménez Andrade por los 

siguientes conceptos: 
 

Pagaré 4831000004710619 
 
1. $ 31.553.837,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de mayo de 
2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $2.224.435,00 por intereses de plazo. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Facundo Pineda Marín como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 

 

Firmado Por: 
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Ejecutivo-2021-552 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Nubia Inés Torres Aguilera, contra Hernando Manuel Herrera Salazar, por 
los siguientes conceptos: 

 
Letra de cambio 
 
1. $ 3.000.000,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 01 de octubre 
de 2019, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Lenin Mauricio Figueroa Gómez, como 
apoderado judicial de la parte demandante, a en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0553 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco De Bogota contra Hernando Rafael Ocampo Valencia por los 

siguientes conceptos: 
 

Pagaré 79142607 
 
1. $ 21.978.850,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 25 de mayo 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Piedad Piedrahita Ramos como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0553 
 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con el 
artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para que 
con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para 
el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 
593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número 
de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $28.573.000,00. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo-2021-554 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Confiar Cooperativa Financiera contra Luis Carlos Calderón Muñoz, por los 
siguientes conceptos: 

 
Pagaré 
 
1. $ 88.469,oo correspondiente a la cuota de octubre de 2020. 
 
2. $ 19.534,oo correspondiente a  los intereses corrientes del mes de octubre 
2020. 
 
3. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 16 de octubre 
de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
4. $ 89.178,oo correspondiente a la cuota de noviembre de 2020. 
 
5. $ 18.825,oo correspondiente a  los intereses corrientes del mes de 
noviembre 2020. 
 
6. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 16 de 
noviembre de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
7. $ 89.893,oo correspondiente a la cuota de diciembre de 2020. 
 
8. $ 18.110,oo correspondiente a  los intereses corrientes del mes de 
diciembre 2020. 
 
9. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 16 de 
diciembre de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
10. $ 90.613,oo correspondiente a la cuota de enero de 2021. 
 
11. $ 17.390,oo correspondiente a  los intereses corrientes del mes de enero 
2021. 
 
12. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 16 de 
enero de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 



13. $ 91.339,oo correspondiente a la cuota de febrero de 2020. 
 
14. $ 16.664,oo correspondiente a  los intereses corrientes del mes febrero 
de 2021. 
 
15. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 16 de 
febrero de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
16. $ 92.071,oo correspondiente a la cuota de marzo de 2021. 
 
17. $ 15.932,oo correspondiente a  los intereses corrientes del mes de marzo 
2021. 
 
18. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 

legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 16 de 
marzo de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
19. $ 92.808,oo correspondiente a la cuota de abril de 2021. 
 
20. $ 15.195,oo correspondiente a  los intereses corrientes del mes de abril 
2021. 
 
21. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 16 de 
abril de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
22. $ 93.552,oo correspondiente a la cuota de mayo de 2021. 
 
23. $ 14.451,oo correspondiente a  los intereses corrientes del mes de mayo 
2021. 
 
24. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 16 de 
mayo de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
25. $ 1.897.091,oo correspondiente al capital acelerado. 
 
26. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 10 de 
junio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Alexander Romero Herrera, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del endoso 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo-2021-554 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue el 
demandado en la Policía Nacional, así como las prestaciones sociales que sean 
legalmente embargables. Para lo cual se dispone que por secretaría se libre 
oficio con destino al pagador de la citada entidad comunicándole la medida, 
para que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 

Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo previsto en los 
artículo 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia 
con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en 
caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 
multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro 
del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $4.000.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 
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